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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20838 Anuncio de formalización de contratos de: Secretaría de Estado de
Migraciones.  Objeto:  Servicios  de  traducción,  interpretación,
interpretación de acompañamiento e interpretación telefónica para los
beneficiarios del CETI de Ceuta. Expediente: 202503OC0036.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Secretaría de Estado de Migraciones.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801449F.
1.3) Dirección: José Abascal, 39.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 913637228.
1.11) Correo electrónico: secretaria.sem@inclusion.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Wen0tpbaOaBvYnTkQN0%2FZA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección social.

4. Códigos CPV: 79530000 (Servicios de traducción) y 79540000 (Servicios de
interpretación).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios de traducción, interpretación, interpretación
de acompañamiento e interpretación telefónica para los beneficiarios del CETI
de Ceuta.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Oferta  cuantificable  de forma automática y  fórmulas correspondientes

(Ponderación:  35%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 65%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de abril de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Ofilingua S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B18244301.
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12.3) Dirección: San Antón, 72.
12.4) Localidad: Granada.
12.6) Código postal: 18005.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 246.000,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación:  Fondo
de Asilo, Migración e Integración,.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38 planta baja.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.3) Plazo de presentación de recursos: (15 días hábiles).
16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de

recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.4.2) Dirección: Avenida General Perón 38 planta baja.
16.4.3) Localidad: madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2026-001556671. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de

enero de 2026).
17.2) ID: 43257-2026. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (21 de enero

de 2026).
17.3) ID: 2026-001556671. Anuncio de Licitación publicado en BOE (28 de

enero de 2026).
17.4) ID: 2026-000186244. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (16 de

junio de 2026).

18. Fecha de envío del anuncio: 16 de junio de 2026.

Madrid, 16 de junio de 2026.- Secretaria Estado de Migraciones, Pilar Cancela
Rodríguez.
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